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Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen,
Esteban Vidal, rechazo por ser arbitrario lo decidido por usted en la 3° Sesión Ordinaria, celebrada el 13 de abril pasado, de destinar a la Comisión Administrativa y Reglamentaria del H.C.D. para el tratamiento de la Carta Abierta de fecha 8 de abril de 2026, titulada “Rendición de Cuentas y Transparencia: Pilares de la Democracia Republicana - Propuestas para una Gestión Pública Transparente, Eficiente y Eficaz” 
	I.- Comisiones Especiales (art. 40 Reglamento Interno del H.C.D.)
	La Carta Abierta que aporta Propuestas para una Gestión Pública Transparente, Eficiente y Eficaz, ante  la ausencia de Control Político de las Rendiciones de Cuentas y de Transparencia en las Contrataciones Municipales, obtuvo de usted una mezquina y lacónica respuesta: “Pase a la Comisión Administrativa”.
	Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, si hubiese prevalecido en usted y en este Cuerpo Deliberativo los principios republicanos y el apego a nuestra Carta Magna, sin duda alguna, habría conformado una Comisión Especial (Nota 1) a los fines de realizar un abordaje sistémico de los cuestionamientos planteados en la Carta Abierta, por ello es necesario una aplicación irrestricta de soluciones – en lugar de meros cambios normativos – que garanticen los principios republicanos, además, es imprescindible una clara y firme voluntad política de los Concejales para eliminar prácticas reñidas con la Ética Pública. (Nota 2)
	Usted, con su desaguisada decisión, desconoció la relevancia institucional de los distintos temas planteados en la Carta Abierta, soslayando que al tratarse de asuntos de carácter especial habilita a este Cuerpo Deliberativo a conformar una Comisión Especial que estudie, investigue y dictamine acerca de las Peticiones de la Carta Abierta (Orden 18.432).
	La decisión arbitraria de no integrar una Comisión Especial constituye una cuestión de gravedad institucional. (Nota 3)
	Aún más grave, es la falta de compromiso cívico del Concejo Deliberante con la Comunidad; frente a su desaguisada decisión de destinar el tratamiento de la Carta Abierta a la Comisión Administrativa, los Concejales exhibieron obscenamente un comportamiento pusilánime, guardando un silencio atroz, pese la existencia de herramientas parlamentarias de naturaleza estrictamente procedimental y formal, como lo es el abanico de distintas clases de mociones de orden, establecidas en el Reglamento Interno del H.C.D.  El silencio se vuelve cómplice, impunidad y desprecio al sustituir a la verdad “A veces, el silencio es la peor mentira” (Miguel de Unamuno).
	A los fines de ilustrar a este Cuerpo Deliberativo acerca de la citada relevancia institucional, acudo a las columnas de opinión política, tituladas “Carta abierta en Trenque Lauquen reclama mayor control político y transparencia en la gestión pública” y “Convecino de Trenque Lauquen hizo pública carta abierta al intendente donde pide mayor transparencia y control en la gestión municipal”, publicadas el 9 y 10 de abril respectivamente, en el reconocido y prestigioso portal digital de noticias “Cadena Nueve” de la vecina Ciudad de 9 de Julio.
	En las mencionadas columnas de opinión política, Gustavo Tinetti, abogado, periodista y director del portal “Cadena Nueve”, sostuvo que la mencionada Carta Abierta “combina crítica institucional con propuestas concretas, se inscribe en un debate más amplio sobre la calidad democrática y los mecanismos de control en los gobiernos locales….En ese marco, la carta incluye un conjunto de propuestas dirigidas al Concejo Deliberante. Entre las principales iniciativas se destacan la creación de un Comité de Integridad Pública, la convocatoria a una sesión especial para tratar la rendición de cuentas 2025 con mayoría agravada, y la implementación de mecanismos de control más estrictos sobre el patrimonio de los funcionarios. También se propone avanzar en la digitalización de las contrataciones públicas, desarrollar sistemas electrónicos con estándares internacionales antisoborno y reformar la normativa local de acceso a la información pública, considerada “anacrónica” por el autor. El documento plantea además la posibilidad de impulsar reformas legales a nivel provincial, como la incorporación de la figura de acción “Qui Tam”, y la creación de un polo académico orientado a la ciencia política y la administración pública para fortalecer la formación ética de los ciudadanos….Dado su valor de investigación y consideraciones que resultan útiles a los Concejos Deliberantes de la Provincia se publica, en su totalidad el mensaje enviado al Cuerpo Legislativo de esa ciudad”
	“Las notas presentadas por vecino adquieren especial relevancia porque constituyen un llamado de atención sobre la transparencia y el correcto ejercicio de los roles de los poderes del Estado municipal, especialmente el Legislativo. Cada ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante tiene fuerza de ley dentro del distrito, por lo que su correcta elaboración, control y fiscalización impacta directamente en la legalidad, eficiencia y ética de la gestión pública. En este sentido, las propuestas incluidas en las notas buscan fortalecer el control político, la rendición de cuentas y la integridad institucional, recordando que la fortaleza del marco normativo local depende del respeto a los principios republicanos y de buena gobernanza”
	II.- Derecho a la Información Pública y la Libertad de Expresión
	La Constitución  de la Provincia de Buenos establece en su artículo 12, inciso 4, que todas las personas en la provincia gozan del derecho a la derecho información y a la comunicación, y en su artículo 13 determina que la libertad de expresar pensamientos y opiniones por cualquier medio, es un derecho asegurado a los habitantes de la provincia.
	Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, usted cercenó estos derechos de raigambre constitucional y convencional, al ocultar información a la Comunidad y al censurar el derecho a la libertad de expresión y difusión del pensamiento y opinión.
	Constituye una prueba irrefutable que usted violentó estos derechos, el propio texto del Ítem 3.3 del Orden del Día, el cual transcribo:
Orden 18.342. Correo electrónico del Sr. Miguel Vidal, mediante el cual presenta una Carta Abierta, con peticiones varias.
	De una simple lectura del texto, surge, con meridiana claridad, el ocultamiento de la verdadera naturaleza temática de la Carta Abierta. La verdad a medias es una mentira verdadera, porque usted utilizó datos ciertos para ocultar intencionalmente información crucial, manipulando la percepción de la realidad. Usted recurrió a esta táctica engañosa omitiendo explicitar sintéticamente los cuestionamientos al Poder Político y las propuestas de la Carta Abierta, omisión que impide entender el contexto completo de las peticiones; su aviesa táctica constituye una falsedad y una manipulación tan dañina o más que una mentira directa.
	Aún cuando la Carta Abierta comprendía cinco capítulos, no era impedimento para escribir un breve texto:
Peticiones, Ítem 3.3. Orden 18.342. Carta Abierta titulada “Rendición de Cuentas y Transparencia: Pilares de la Democracia Republicana. Propuestas para una Gestión Pública Transparente, Eficiente y Eficaz”. La iniciativa del ciudadano busca fortalecer los mecanismos de control político y la transparencia en la administración municipal. El documento cuestiona el tratamiento técnico de las rendiciones de cuentas y propone reformas institucionales para fortalecer la ética pública.
	III.- Principio de Buena Fe
	Los derechos deben ejercitarse de buena fe; las obligaciones tienen que cumplirse de buena fe. La buena fe constituye un principio general del derecho que insufla a todo el ordenamiento jurídico, y obviamente al Derecho Administrativo. Como correlato de ello, el Estado Nacional, las Provincias y los Municipios, como personas jurídicas de carácter público, deben observar esa directriz en la dimensión de los actos administrativos y relaciones jurídicas de esa naturaleza, así como de las relaciones privadas (arts. 9° y 10° CCyC). Es más, en el cuadrante del ejercicio de la función republicana de gobierno, los poderes públicos, ya sea en tal carácter, o como personas jurídicas, en las relaciones de derecho privado, no pueden prescindir de aplicar en todos sus actos el aludido principio de buena fe, pues de lo contrario se carecería de la base esencial para asegurar la vigencia de los derechos constitucionales, cuya observancia constituye un deber de los poderes públicos frente a los derechos de los ciudadanos. (arts. 1, 14, 14 bis, 28 y 33, Constitución Nacional).
	Señor Presidente, usted violó el principio de buena fe (art. 2,inciso b, Ley de Ética de la Función Pública) al resolver en la misma 3° Sesión Ordinaria que pase a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas la Rendición de Cuentas correspondiente al año 2025 remitida por el Ejecutivo (Orden del Día de la 3° Sesión Ordinaria, Ítem 2.2. Comunicaciones del Departamento Ejecutivo).
	Usted, al resolver de esa  forma, lleva implícita la decisión de  ignorar las peticiones y propuestas de la Carta,  ingresada en esa misma Sesión Ordinaria, acerca del examen de la Rendición de Cuentas. 
	Señor Presidente, su comportamiento, como representante del pueblo, exhibe un claro negacionismo, al negar la realidad para evadir una verdad  incómoda; en términos académicos “es el rechazo a aceptar una realidad empíricamente  verificable”.
	En otro orden de ideas, es dable resaltar que es de público conocimiento la posición del actual Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, Khalil Gómez respecto a las Rendiciones de Cuentas del Ejecutivo.
	En el examen de la Rendición de Cuentas correspondientes al año 2023, el Concejal Gómez , en ese entonces Presidente de la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Privados, sostuvo a rajatabla que “no se trata de un análisis ético sino técnico la rendición de cuentas…” (sic) (Acta 6ta. Sesión Ordinaria 27/05/24).
	Asimismo, cabe resaltar que la actual integrante de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, Concejal Virginia Monzó, en oportunidad de ejercer la Presidencia de dicha Comisión, ha sostenido que “…El análisis que corresponde realizar en esta instancia de la rendición de cuentas (2023) es eminentemente técnico…confiamos en los funcionarios que forman parte Departamento Ejecutivo…Por eso vamos a acompañar esta rendición de cuentas….”  (Acta 6ta. Sesión Ordinaria 27/05/24, pág. 5 y ss.)... “En la memoria de esta Rendición (2024) en el apartado Movimientos de Fondos observados por el Contador Municipal vemos que no hubo ninguna orden de pago observada por la contaduría e insistidos por el Departamento Ejecutivo, lo que muestra cumplimiento normativo y administrativo. Esto quiere decir que estamos tratando un documento legítimo, validado técnica y normativamente, con toda la información publicada en tiempo y forma. (Acta 5ta. Sesión Ordinaria 05/05/25, pág. 5 y ss.). Lo resaltado me pertenece.
	Las manifestaciones del Presidente de la Comisión Hacienda, Presupuesto y Cuentas, Khalil Goméz, y de la ex Presidenta, Virginia Monzó, constituyen la “Crónica de una aprobación anunciada”, crónica que trae a recuerdo la sentencia atribuida a Jorge Luis Borges, aunque también resuena con el pensamiento de José Ortega y Gasset: “El futuro no es lo que va a pasar, sino lo que vamos a hacer”.
	IV.- Pragmatismo Político Amoral
	La gravedad institucional en que incurrió el Honorable Concejo Deliberante al no conformar una Comisión Especial que estudie, investigue y dictamine acerca de las Peticiones de la Carta Abierta (art. 40 R.I. del H.C.D.), la conculcación del derecho a la información pública y de la libertad de expresión (art. 12, inc. 4 y art. 13 Constitución de la Pcia. de Bs.As., art. 19 Declaración Universal de los Derechos Humanos) y la violación del principio de buena fe (art. 2,inciso b, Ley de Ética de la Función Pública), tienen su génesis en el pragmatismo político amoral que, desgraciadamente, practican nuestros representantes, discípulos de Maquiavelo, que creen que la adhesión rígida a los principios morales es perjudicial para mantener el poder o el cargo, por ello son flexibles y pragmáticos, adaptando sus acciones a las circunstancias a las que se enfrentan, incluso si ello implica dejar de lado las consideraciones éticas.
	Un claro ejemplo de la flexibilidad y pragmatismo político amoral de los Concejales pertenecientes al mismo espacio políticos del Intendente  Miguel Fernández (U.C.R.) (2015-2019, 2019-2023) y del Intendente Francisco Recoulat (U.C.R.) (2023- en funciones), lo constituye el cambio de criterio para examinar las cuentas públicas, cuando les toca el rol de opositores sustentan el criterio de control político conforme a lo que ordena el Tribunal de Cuentas,   y cuando les toca el papel de oficialistas sostienen, a rajatabla que el criterio a aplicar en el análisis de la rendición de Cuentas debe ser eminentemente técnico-contable y se debe excluir todo análisis que tienda a realizar un control político de la actividad económica-financiera del Ejecutivo Local.
	Para superar este estado de anomia boba, en los términos del filósofo Carlos Nino, que sufre nuestra institución republicana, es imprescindible que nuestros representantes entiendan que “la democracia no es moralmente autosuficiente, sino que depende de valores que tienen su origen en la dignidad humana y que deben preservarse políticamente a través de un sistema jurídico en sintonía con la ley natural, que establezca límites claros al poder político y esté al servicio del bien común (Doctrina Social de la Iglesia, Pontificia Academia de Ciencias Sociales).
	Considerando el irregular desarrollo de los hechos respecto al tratamiento de la Carta Abierta “Rendición de Cuentas y Transparencia: Pilares de la Democracia Republicana”, humildemente les sugiero la lectura o relectura de la obra Política de Aristóteles, una de las piedras angulares de la filosofía occidental y un texto indispensable en la teoría política clásica. En su obra Política, Aristóteles desarrolla una teoría política que explora las causas y las formas óptimas de organización humana, considerando tanto el bienestar individual como el colectivo, en ella encontraremos tres aspectos fundamentales de la política aristotélica: la concepción del ser humano como un animal social y político, la clasificación y evaluación de los sistemas de gobierno, y la relación entre ética y política como base para una sociedad justa y virtuosa.
	V.- Democracia y Modestia
	“El parlamento reinicia sus sesiones. Van a recomenzar los arreglos; los regateos, las triquiñuelas. Los mismos problemas que nos abruman desde hace dos años van a ser llevados a los mismos callejones sin salida. Y cada vez que una voz libre intente decir, sin pretensiones, lo que piensa de ellos, un ejército de perros guardianes, de todo pelo y color, ladrará furiosamente para tapar su eco.
Nada de todo esto es divertido, por supuesto. Felizmente, cuando uno sólo mantiene esperanzas razonables, no se sienten desfallecer. Los franceses que vivieron plenamente los diez últimos años aprendieron al menos a no temer por ellos mismos, sino solamente por los demás. Ya han pasado lo peor. De ahora en más están tranquilos y firmes. Repitamos, pues, tranquila y firmemente, con esa inalterable ingenuidad que se tiene a bien reconocernos, los principios elementales que nos parecen los únicos apropiados para hacer aceptable la vida política.
No hay, tal vez, ningún régimen político bueno, pero la democracia es, con toda seguridad, el menos malo. La democracia no puede separarse de la noción de partido, pero la noción de partido puede existir sin la democracia. Esto ocurre cuando un partido o un grupo de hombres creen poseer la verdad absoluta. Es por ello que el Parlamento y los diputados necesitan hoy una cura de modestia.
…Dicho de otro modo, sería necesario que nos olvidáramos un poco de nosotros mismos. Esto daría a los diputados y a los partidos un poco de esa modestia que caracteriza a las buenas y verdaderas democracias.
Demócrata, en definitiva, es aquel que admite que el adversario puede tener razón, que le permite, por consiguiente, expresarse y acepta reflexionar sobre sus argumentos. Cuando los partidos o los hombres están demasiados persuadidos de sus razones como para cerrar la boca de sus oponentes por la violencia, entonces la democracia no existe más. Cualquiera que sea la ocasión para que se manifiesta la modestia, ésta es saludable para la república.” (Albert Camus, “Dos años después-Democracia y Modestia”, Combat, febrero de 1947, publicado en Moral y Política, Libro de Albert Camus (Nota 4). 
	Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, en la inteligencia que la ética cordial propuesta por la filósofa española Adela Cortina (Ética de la Razón Cordial, educar en la ciudadanía del siglo XXI, Ediciones Nobel, Oviedo, 2009) enfatiza el reconocimiento recíproco de la dignidad de la persona, esencial para la convivencia social, basada en una armonía entre la razón y los sentimientos, propongo que  realicemos juntos un ejercicio intelectual, como si fuese una fe de erratas del artículo de Albert Camus.
Fe de erratas:
a) Donde se lee: El parlamento reinicia sus sesiones. Van a recomenzar los arreglos; los regateos, las triquiñuelas. Los mismos problemas que nos abruman desde hace dos años van a ser llevados a los mismos callejones sin salida. Y cada vez que una voz libre intente decir, sin pretensiones, lo que piensa de ellos, un ejército de perros guardianes, de todo pelo y color, ladrará furiosamente para tapar su eco. 

Léase:  El Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lauquen inicia su 3° Sesión Ordinaria. Van a recomenzar los arreglos; los regateos, las triquiñuelas. Los mismos problemas que nos abruman desde hace diez años van a ser llevados a los mismos callejones sin salida. Y cada vez que una voz libre intente decir, sin pretensiones, lo que piensa de ellos, la prensa pusilánime realizará un apagón informativo para tapar su eco.
b) Donde se lee: Los franceses que vivieron plenamente los diez últimos años aprendieron al menos a no temer por ellos mismos, sino solamente por los demás.
Léase: Los trenquelauquenses que vivieron plenamente los diez últimos años aprendieron al menos a no temer por ellos mismos, sino solamente por los demás.
c) Donde se lee: Es por ello que el Parlamento y los diputados necesitan hoy una cura de modestia.
Léase: Es por ello que este Cuerpo Deliberativo necesita hoy una cura de modestia.
d) Donde se lee: Demócrata, en definitiva, es aquel que admite que el adversario puede tener razón, que le permite, por consiguiente, expresarse y acepta reflexionar sobre sus argumentos. Cuando los partidos o los hombres están demasiados persuadidos de sus razones como para cerrar la boca de sus oponentes por la violencia, entonces la democracia no existe más.
Léase: Demócrata, en definitiva, es aquel que admite que otro soberano puede tener razón, que le permite, por consiguiente, expresarse y acepta reflexionar sobre sus argumentos. Cuando los partidos o los hombres están demasiados persuadidos de sus razones como para cerrar la boca de sus oponentes con violencia verbal, entonces la democracia no existe más.
	La ética del periodismo que abraza  Albert Camus,  basada en un compromiso inquebrantable con la verdad, la libertad, la justicia y la dignidad humana, hubiese consentido este ejercicio intelectual que recién realizamos juntos, el mandante y el mandatario, el soberano y su representante.

	Recordatorio
	La Comunidad de Trenque Laquen está integrada por Soberanos, y usted Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante junto a los demás Concejales, son nuestros representantes.  Como soberanos gozamos de los derechos y garantías constitucionales y convencionales. No somos ilotas.
	VI.- Peticiones
	Considerando que la decisión en la 3° Sesión  del Presidente del H.C.D. de destinar a la Comisión Administrativa y Reglamentaria el tratamiento de las Peticiones presentadas el  8 de abril de 2026, constituye un acto nulo de nulidad absoluta que carece de valor legal desde su origen, por violar normas de orden público, la moral y las buenas costumbres, por ello, reitero el texto principal de las catorce Peticiones al Honorable Concejo Deliberante.
“De los análisis realizados surge, con meridiana claridad, que los Concejales Oficialistas reemplazaron el concepto de control político de las rendiciones de cuentas, por el concepto de análisis meramente técnico-contable, criterio aplicado en el transcurso de las nueve  últimas rendiciones de cuentas del Ejecutivo Local. Al aplicar un criterio meramente técnico–contable, el Concejo Deliberante no fiscalizó si la actividad económico-financiera del Ejecutivo Local se sometió a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno (Capítulo I, puntos IV y V)”.
	“Con relación a las Contrataciones Municipales, se llegó a una certera conclusión que las mismas no cumplen acabadamente con los siete principios que deben regir en las Contrataciones Públicas, de Transparencia, Economía, Razonabilidad, Libre Competencia e Igualdad, Imparcialidad, Sustentabilidad Ambiental y Publicidad. (Capítulo III, punto  II)”.
	Peticiones
	Dicho esto y conforme a las “Propuestas para una Gestión Pública Transparente, Eficiente y Eficaz” desarrolladas en la presente Carta Abierta, se peticiona al Honorable Concejo Deliberante:
Rendición de Cuentas
a) Cumplir con lo ordenado por el Honorable Tribunal de Cuentas en cuanto el Concejo Deliberante debe realizar el  control político de la Rendición de Cuentas del Ejecutivo (Capítulo II, Introducción y punto I) examinando si la actividad económica-financiera del Ejecutivo se ha sometido a los principios de legalidad, transparencia, economía, eficiencia, eficacia, sustentabilidad ambiental y de buen gobierno. (Principios explicitados en el Capítulo I).
b) Crear el Comité de Integridad Pública que tendrá como misión fundamental controlar políticamente el accionar del Departamento Ejecutivo y examinar la Rendición de Cuentas (Capítulo II, punto I.1).
c) Convocar para el cuarto viernes del mes de mayo a Sesión  Especial de Rendición de Cuentas y establecer que la aprobación o rechazo de la Rendición de Cuentas requerirá  los dos tercios de los votos emitidos por los Concejales y el modo de votación será nominal (Capítulo II, punto I.2).
Convocar para el  próximo cuarto viernes del mes de mayo (22/05/26) para dar tratamiento a la Rendición de Cuentas del Ejecutivo correspondiente al año 2025, constituirá una clara y firme voluntad política de los Concejales para honrar los principios republicanos.
d) Conformar un Comité de Ética Pública Ad Hoc en el hipotético caso que el Cuerpo Deliberativo decida dar tratamiento  a la Rendición de Cuentas del año 2025 en Sesión Ordinaria ni conformar el Comité de Integridad Pública, torna imperiosa la creación del Comité de Ética Pública Ad Hoc  que tenga como función auditar el respectivo Despacho de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas que propicie la aprobación de la Rendición de Cuentas 2025 que se apruebe por simple mayoría la Rendición de Cuentas del Ejecutivo Local  (Capítulo II, punto I.3).
e) Propiciar la creación del Polo de Ciencia Política y Administración Pública a los fines de fortalecer la concepción ética republicana de nuestras instituciones de raigambre constitucional, lo cual implica que los ciudadanos debemos fortalecer los  hábitos morales y éticos (virtudes cardinales: prudencia, justicia, templanza y fortaleza) e intelectuales (sabiduría, intelecto, ciencia y arte) (Capítulo II, punto I.4).
f)  Solicitar a los legisladores provinciales la incorporación a la legislación procesal  de la Acción Qui Tam (Capítulo II, punto I.5).
Transparencia
a) Exigir al Ejecutivo Local que tenga presente las recomendaciones de la O.N.G. Poder Ciudadano acerca de la integridad en compras y contrataciones públicas en Argentina,  con la principal finalidad de contribuir a un debate en pos de mejorar la integridad, la transparencia y la rendición de cuentas sobre qué, por qué y cómo compra el Estado para cumplir con su cometido (Capítulo IV, punto I)
b) Propiciar la creación de una Dirección Ad Hoc, en el ámbito de la Subsecretaria de Modernización, Ciencia y Tecnología del Municipio, cuya misión será la Digitalización y Automatización Inteligente de las contrataciones, la implementación de un Sistema de Contrataciones Electrónicas y de un Sistema de Gestión Antisoborno – Norma ISO 37001, y diseñar un aplicativo web específico para el Régimen de Presentación de Declaraciones Juradas Patrimoniales y de Interés (Capítulo IV, puntos  II.1, II.2 y II.3 y Capítulo V, punto II.1.).
c) Asignar a la Comisión de Integridad Pública, en el caso que este Cuerpo Deliberativo decida su creación, la misión de garantizar el cumplimiento del Régimen de Presentación de Declaraciones Juradas Patrimoniales y de Interés y analizar  si la evolución del patrimonio del funcionario  obligado responde a los ingresos legalmente percibidos (Capítulo V, punto II.2.).
d) Conformar un Comité de Ética Pública Ad Hoc en el caso que existiera dictamen en disidencia acerca de la evolución del patrimonio del funcionario obligado. Se sugiere que el Comité esté integrado por matriculados del Colegio Abogados de Trenque Lauquen, de la Delegación Trenque Lauquen del Consejo Profesional de Ciencias Económicas y Peritos Tasadores del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Será responsabilidad del Comité de Ética Pública Ad Hoc auditar los dictámenes del Comité de Integridad Pública  (Capítulo V, punto II.3.).
e) Derogar la anacrónica Ordenanza 4145/14 que Reglamenta el Acceso a la información Pública y dictar una nueva Ordenanza que tenga en cuenta los avances tecnológicos significativos que contribuyeron a acceder a nuevas herramientas informáticas, con el objetivo de garantizar a los ciudadanos un eficiente acceso a la información y comunicación (art. 12, inciso 4,  Constitución de la Pcia. de Buenos Aires). (Capítulo III, puntos II.7 y II.8.1.).
f) Solicitar al Ejecutivo informe de lo actuado por la Oficina de Auditoria y Costos,  por la Oficina de Información y Transparencia y los resultados del Convenio de Cooperación Técnica con la Oficina de Transparencia y Lucha contra la Corrupción y la Oficina Anticorrupción de la Nación (Capítulo III, puntos II.8.2, II.8.3. y II.8.4.).
g) Solicitar al Ejecutivo una Auditoría Externa de los Sistemas Informáticos del Municipio  (Capítulo III, puntos II.8.5.).
h) Proponer que la Dirección de Sistemas que actualmente reporta a la  Secretaría de Hacienda, dependa directamente del Jefe Comunal (Capítulo III, puntos II.8.6.).
“La transparencia en la contratación pública convierte los impuestos en valor social”
“La transparencia y la rendición de cuentas son dos condicionantes sine qua non de la democracia de un país. Ambos conceptos están íntimamente vinculados a la ética pública como la ciencia que modela las virtudes esperadas en el ámbito de la esfera pública” (Arango Morales, Xóchitl A. y Tamez González, Gerardo (2016) Ética transparencia y rendición de cuentas. In: La ética y su vínculo multidisciplinario. Universidad Autónoma de Nuevo León, pp. 85-107).
	En el convencimiento que el Honorable Concejo Deliberante tendrá una clara y firme voluntad política de declarar a la Ética Pública como Política de Estado, lo que constituirá el mejor Homenaje al Pueblo de Trenque Lauquen en el 150° Aniversario de su Fundación, le saludo con la más distinguida consideración.
Trenque Lauquen, 22 de abril de 2026
Miguel Santos Vidal
                                                                                                                                 D.N.I. 10.747.732
c/c Presidenta del Bloque de Concejales U.C.R. +Dialogo: Concejal Marta Bhatis.
c/c Presidenta del Bloque de Concejales Fuerza Patria: Concejal Leticia Badino.
c/c Presidente del Bloque de Concejales La Libertad Avanza: Concejal Gustavo Bories.
(*)  Los ilotas eran la clase servil de la antigua Esparta, descendientes de poblaciones mesenias y laconias sometidas por los espartanos. A diferencia de los esclavos privados, pertenecían al Estado (esclavos lacedemonios), desposeídos de los derechos ciudadanos; estaban vinculados a la tierra que cultivaban y constituían la gran mayoría de la población. Por la similitud fonética se suele confundir el sustantivo ilota con el adjetivo idiota.
Notas
Nota 1 El artículo 40° del Reglamento Interno del H.C.D. establece: “Comisiones especiales. Cuando el Concejo lo estime conveniente, podrá nombrar o autorizar al Presidente para que haga la designación de Comisiones Especiales que estudien, investiguen y dictaminen sobre asuntos de carácter especial o ajeno a lo previsto en este Reglamento. Estas Comisiones Especiales durarán el tiempo necesario para el desempeño de su cometido, pero nunca tendrán una duración mayor que la del período de su creación. (Lo resaltado me pertenece).
Nota 2 La Doctrina Social de la Iglesia es sin duda una fuente de inspiración a este respecto: siempre ha subrayado que la democracia no es moralmente autosuficiente, sino que depende de valores que tienen su origen en la dignidad humana y que deben preservarse políticamente a través de un sistema jurídico en sintonía con la ley natural, que establezca límites claros al poder político y esté al servicio del bien común. Como recordó el Papa León XIV el 30 de mayo de 2025: «El camino hacia la paz requiere corazones y mentes educados en la solicitud hacia los demás y capaces de percibir el bien común en el mundo de hoy. (Fuente Vatican News. Academia de Ciencias Sociales, sesión plenaria sobre el uso del poder en el mundo. Ante un panorama geopolítico en profunda transformación, desde el 14 de abril de 2026, la Pontificia Academia dedicará un espacio a los temas de la legitimidad, la democracia y la redefinición del orden internacional).
Nota 3 El concepto de "gravedad institucional" ha sido construido pretoriamente por el más Alto Cuerpo de la Justicia Nacional y comprende "aquellas cuestiones que exceden el mero interés individual de las partes y afectan de modo directo a la comunidad".
Las pautas que delimitan la aplicación de la gravedad institucional son: a) que la cuestión comprometa las Instituciones básicas de la Nación; b) que atente contra los principios fundamentales de la Constitución Nacional: defensa en juicio, propiedad, libertad de prensa, familia, progreso, bienestar general; c) que esté en juego la autonomía de las provincias; d) declaración de inconstitucionalidad de las normas; e) que la cuestión conmueva a la sociedad entera; f) trascendencia de la cuestión debatida por las proyecciones que puedan tener en el futuro. (Fuente Sistema Argentino de Información Jurídica).
Nota 4 Moral y Política es una recopilación de artículos publicados por él en el Combat, periódico francés creado durante la Segunda Guerra Mundial. Originalmente fue emitido como un diario clandestino de La Resistencia, siendo encabezado por  Albert Camus, Albert Ollivier, Jean Bloch-Michel, Georges Altschuler además de Jean-Paul Sartre, André Malraux, Emmanuel Mounier y las colaboraciones de Raymond Aron y Pierre Herbart. Su producción fue dirigida por Andrè Bollier (como responsable de la impresión y distribución de Combat organizó una red clandestina de 14 imprentas para el diario. André Bollier fue detenido y torturado por la Gestapo en marzo de 1944, pero logró escapar y reanudar sus actividades. Sin embargo, el 17 de junio de 1944, acorralado por la Gestapo, prefirió suicidarse antes que ser capturado nuevamente y delatar a sus compañeros). El 21 de agosto de 1944 , tras el inicio de la liberación de París, Combat salía por vez primera de la clandestinidad previa autorización del general Charles de Gaulle, el hombre del Llamamiento del 18 de junio de 1940: “Pase lo que pase, la llama de la resistencia francesa no debe extinguirse, ni se extinguirá. Mañana, como hoy, hablaré en Radio Londres.”. Albert Camus fue una figura clave de la Resistencia francesa durante la Segunda Guerra Mundial, convirtiéndose en redactor jefe y editorialista del periódico clandestino Combat desde 1943 hasta 1947. Camus transformó esta publicación en una de las voces principales contra la ocupación nazi, escribiendo más de 100 artículos que abogaban por la justicia, la libertad y una ética periodística firme tras la liberación.
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